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MARÍA CECILIA VILASECADE PRATI DE FLORIDO

Ciudad

De mis consideraciones:

Es muy grato informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía INMOBILIARIA JUTECERO S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo cl

acierto de reelegir a usted PRIMER VICEPRESIDENTEde la compañía, por el lapso de DOS

AÑOS,contadosa partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde

reemplazar al Presidente o Gerente General, en caso de ausencia temporal de éstos, por tanto le
corresponde actuar con los mismos deberes y atribuciones de los subrogados.

Sus demás atribuciones están consignados en el Estatuto Social que forma parte de la escritura

pública de Aumento de Capital, Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social de la
Compañía. otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, cl 9 de julio del

2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de noviembre del 2002.

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Noveno del

Cantón Guayaquil, el 11 de septiembre de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el 1 de noviembre de 1974,

p. INMOBILIARIAAS.A.

dt
ING. JULIO JURADO ANDRADE
GERENTE GENERAL

Acepto el nombramiento que antecede
Guayaquil, julio 31 del 2007

Mana CADornd> :
MARÍA CECILIA VILASECA DE PRATI DE FLORIDO

  



NUMERODE REPERTORIO: 40.221
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2007

HORA DE REPERTORIO; 12:38
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha quince de Agosto del dos mil siete queda
inscrito el Nombramiento de Primer Vicepresidente, de la Compañía
INMOBILIARIA JUTECERO S.A., a favor de MARIA CECILIA
VILASECA DE PRATI DE FLORIDO, a foja 92.484, Registro

Mercantil número 16.574.

ORDEN: 40221
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

  


